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San Miguelito,2 de junio de 2023
oFtcto JGSM N'-l 0479-2023

Superintendencia de Bancos
Panamá
E.S.D

Estimados Señores

Para los fines correspondientes, hacemos de su conocimiento que el Tribunal de Juicio

Oral de San Miguelito, dictó la Sentencia Condenatoria N.o TJOSM-044-2023 del 29 de mayo

de 2023, mediante la cual se declara penalmente responsable a la señora YURIMAY

SANJUR L¡MA. con cédula 8-858-1606, como autora del delito de CONTRA EL ORDEN

ECONÓMICO, en la modalidad de Delito Financiero, en perjuicio de Banco Bac

International Bank lnc y se le condenó a la pena principal de CINCUENTA Y SEIS (56)

MESES DE PRISIÓN, y como pena accesoria se impone la inhabilitación para el ejercicio de

funciones en lnstituciones Bancarias o Financieras por e

el cual se contabilizará una vez cumpla la pena principal.

I térm de veinticuatro (24) meses,

Lo anterior, obedece a la causa N.o 201800042 3

Sin otro particular,
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